
coNTRATo DE pRESTACTóru or sERvrcros n¡Éotcos euE cELEBRAN poR UNA
PARTE EL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD , LEGALTUENTE REPRESENTADO
PoR EL DR. ERNESTo ÁvIlR VALDEZ, EN SU cnRÁcTeR DE DIRECToR GENERAL,
DEBIDAMENTE ASISTIDo PoR EL M.C. ¡TsÚs GILBERTo BACA GUARDIoLA,
DTRECToR ADMrNrsrRATrvo y poR EL DR. nÉcron JAVTER pALACros HrRÁrrroEz,
DIRECToR tr¡ÉDtco, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARA "tcHtsAL"; y
POR LA OTRA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO COT.¡áITZ ULLASEÑOR, EN SU

cnnÁcreR DE DIRECToR, A QUIEN EN Lo SUCESIVO SE LE DENOMINARA'IMPE,,
y euE DE MANERA CoNJUNTA sE LES DENolulrunRÁru coMo "LAS pARTES",

su¡rrÁruoosE AL TENoR DE LAS srcurENTES DECLARACToNES y clÁusut-Rs:

DECLARACIONES:

t. Declara el lnstituto Ghihuahuense de Salud

1.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Paraestatal del

Poder Ejecutivo del estado de Chihuahua, de conformidad con el artículo 94 de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua; con personalidad jurídica,

competencia y patrimonio propio, según lo establecen los artículos 3 fracción I y 37

de la Ley del Poder Ejecutivo del Estado en vigor, así como el artículo 2 de la ley del

lnstituto Chihuahuense de Salud.

1.2 Que fue creado mediante Ley publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 16

de septiembre de 1987, de conformidad con el artículo 64, fracción XLl, de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua.

1.3. Que es un Organismo Público Descentralizado que tiene por objeto, entre otros, el

sostenimiento, administración, vigilancia y control de hospitales, y en general de

centros de asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y de rehabilitación.

1.4. Que el Dr. Ernesto Ávila Valdez acredita su personalidad como Director General, con

el nombramiento expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de

Chihuahua, Lic. Javier Corral Jurado, el día 06 del mes de octubre del año 20'16

registrado en la inscripción 260, folio 260, libro cuatro, del Registro de Nombramientos
de Servidores Públicos de la Secretaria de Hacienda e inscrito en el Libro 1, Folio

Sección 1, del Registro Público de Organismos Descentralizados.

1.5. Que para los efectos del presente contrato señala como su domicilio legal, el ubicado
en el Edificio Terrazas, planta baja, sito en la Calle 3a. Número 604, C.P. 31000, Col

Centro de la Ciudad de Chihuahua, Chih.

¡.6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ICS 870825 6CB.
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ll. Declara el lnstituto Municipal de Pensiones:

11.1. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública f\4unicipal,

de conformidad con Io dispuesto por el Código tt/unicipal para el Estado de Chihuahua con

personalidad jurídica y patrimonio propios, según lo establece el artículo 2" del Decreto que

crea al lnstituto [Vunicipal de Pensiones No. 874-83-10 P.E publicado en el Periódico Oficial

del Estado en fecha 27 de Agosto de 1983, y que en la actualidad se rige por la Ley del

lnstituto A/unicipal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26lNo.103,
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 26 de Diciembre de 2015.

ll. 2. Que con fundamento en el artículo 1, de la Ley del lnstituto tt/unicipal de Pensiones,

tiene entre sus funciones la de proporcionar las prestaciones de seguridad social a los

trabajadores al servicio del [/unicipio de Chihuahua, dando cumplimiento a los preceptos

establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos l/lexicanos, Constitución

Política del Estado de Chihuahua y el Código [t/unicipal para el Estado de Chihuahua.

ll. 3. Que de conformidad con la Ley del lnstituto lVlunicipal de Pensiones que lo rige, la
misma se aplicará al N/unicipio y los Organismos Descentralizados lvlunicipales que se

incorporen a su régimen de Seguridad Social.

ll. 4. Que el lng. Juan Antonio González Villaseñor es Director del lnstituto tttlunicipal de

Pensiones, del Municipio de Chihuahua, en virtud del nombramiento, que le fue otorgado a

su favor por la C. Presidente N/lunicipal, Lic. [/aría Eugenia Campos Galván, el día diez de

octubre de dos mil dieciséis.

ll. 5. Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y

aplicables de la Ley del lnstituto fvlunicipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO

GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de Director, tiene las facultades para contratar
y obligarse en los términos del presente, así como realizar los actos necesarios para el

debido funcionamiento del organismo.

lll. Las "PARTES" declaran

IIl.1. Que se reconocen ampliamente el carácter, personalidad y capacidad con que cada

uno de los representantes de "LAS PARTES" actúan en este acto y manifiestan su voluntad
para obligarse en los términos de las cláusulas del presente Contrato, para el mejor

cumplimiento de sus fines, al tenor de las siguientes:

GLÁUSULAS
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PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- El "lCHISAL" se obliga a proporcionar de

manera no exclusiva y conforme a los lineamientos que más adelante se establecen, los

servicios de atención medica de urgencias, hospitalización, y en su caso los servicios

clínicos externos de los cuales se hace mención en elAnexo Número Uno que, firmado por

ambas partes, forma parte integrante del presente contrato, a todas las personas

designadas para ello por el "lMPE", mismos que de ahora en adelante se identificarán

como "DERECHOHABIENTES" en los términos y condiciones de este instrumento.

SEGUNDA. . LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. - LOS SCTV|C|OS SCráN

prestados en las unidades médicas del "ICHISAL" que a continuación se describen:

HOSPITAL INFANTIL DE ESPECIALIDADES DE CHIHUAHUA
Prolongación Pacheco s/n, Col. Avalos, C.P. 31090, Chihuahua, Chih.

HOSP¡TAL DE SALUD MENTAL
Avenida Zootecnia No. 13201, Colonia Zootecnia, Chihuahua, Chih

HOSPITAL CENTRAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
Antonio Rosales 3302, Col. Obrera, C.P 31350 Chihuahua, Chih

Si en caso fortuito o de fuerza mayor impidiere la prestación de los servicios de manera

correcta y oportuna, las partes de común acuerdo convendrán suspender temporalmente

los servicios, o prestarlos en otro domicilio del "lCHISAL".

TERCERA.- DISPOSICIONES GENERALES.- El "!CHISAL" se compromete a establecer

las acciones necesarias para que las unidades médicas a su cargo, de acuerdo a su nivel

de atención médica, estén en posibilidades de ofrecer los servicios médicos, de diagnóstico
y terapéuticos requeridos con la seguridad, calidez, calidad y efectividad necesarias para el

cumplimiento de lo contratado. Para ello, deberán contar con la infraestructura, tecnologÍa
y recursos humanos apropiados para dar la atención a los padecimientos que conforman la

cartera de servicios objeto del contrato.

Cualquier servicio prestado deberá ser brindado de manera segura, oportuna, profesional

y eficiente; sin discriminación por motivos de edad, género, nivel socioeconómico,

derechohabiencia, afiliación o padecimiento preexistente. Para tales efectos, los

contratantes se obligan a establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de los

'DERECHOHABIENTES", así como de los servicios brindados

CUARTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- AMbAS

partes convienen en que los "DERECHOHABIENTES", al solicitar los servicios del

"ICHISAL", deberán sujetarse a los procedimientos de admisión que se describen en el

Anexo Número UNO.
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Todo "DERECHOHABIENTE" que ingrese al "ICHISAL" sin realizar el procedimiento

descrito en elAnexo Número UNO, será considerado como paciente particular.

En caso de que el "lMPE" no emita coberturas adicionales, eI"DERECHOHABIENTE" seTá

considerado como particular y se le solicitará garantizar la cuenta que se genere de

conformidad con las polÍticas internas del "lCHlSAL".
A partir del momento en que el "lMPE" otorgue al "lCHISAL" la autorización, esta será

irrevocable hasta por el monto que se haya otorgado.

QUINTA.- INSTRUCTIVO PARA LOS DERECHOHABIENTES.- El "IMPE" se obliga a

comunicar a los "DERECHOHABIENTES" los procedimientos de ingreso al "!CH!SAL" y,

en general, todos los lineamientos referentes a los servicios convenidos en el presente

contrato. En todo caso, el instructivo que utilice el "lMPE", deberán describir en forma clara
y precisa los servicios médicos hospitalarios que puedan proporcionarse a los

"DERECHOHABIENTES" indicando cuales quedan cubiertos por el 'IMPE" y en qué

condiciones.

SEXTA.. OBLIGACIÓru OC INFORMAR A LOS DERECHOHABIENTES.. EI "IMPE" A

través de un instructivo informará claramente a los DERECHOHABIENTES, que a su

ingreso al "lCHISAL", además de cubrir el procedimiento de admisión respectivo, deberán
identificarse con alguna credencial oficial vigente con fotografía; asimismo, deberán
sujetarse a los reglamentos internos del "lCHlSAL". Será condición para que el "lCHISAL"
cumpla frente a el "!MPE" con su obligación de prestar los servicios materia del presente

contrato, el que los DERECHOHABIENTES cuenten con el instructivo de referencia y

cumplan con los requisitos antes señalados, y, en su caso, los DERECHOHABIENTES

deberán pagar directamente a el "ICHISAL" todos aquellos servicios o conceptos no

incluidos o cubiertos por el "lMPE".

sÉPTtMA.- ADMINISTRAcIÓN DE LoS SERVlclos.- Ambas partes acuerdan que el

"IMPE" designará médicos supervisores, mismo que se nombran en el Anexo Número
Cinco, que serán los encargados de firmar las órdenes de internamiento, así mismo tendrán
acceso a las unidades médicas del "lCHISAL" para revisar el expediente clínico, historia

clínica, estudios de laboratorio y gabinete, así como verificar las indicaciones del médico

tratante. El "lCHISAL" se obliga a entregar, cuando se le solicite, copia de los documentos

descritos únicamente al DERECHOHABIENTE al que perlenezcan y/o a diversa persona

legamente facultada para ello.

OCTAVA.- COMITÉS MÉDICOS.- Las partes convienen que habrá una comunicación
constante entre el "lMPE" y los comités de morbilidad, mortalidad, infecciones, mejora

continua, expediente clínico y todos los requeridos para la buena gestión y atención médica

a los derechohabientes. Así mismo se establecerá la Comisión de Evaluación y

Seguimiento que será integrada por un representante del "IMPE" y un representante del

"lCHlSAL", la cual será responsable de vigilar que la atención médica proporcionada,
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cumpla con los requisitos de efectividad, seguridad, calidad, calidez y eficiencia; atender
las inconformidades que interpongan los derechohabientes derivadas de la atención médica
recibida; desarrollar la supervisión del otorgamiento de los servicios de salud motivo del

contrato, bajo los principios de respeto a Ias disposiciones, los criterios médicos y

autonomía de cada lnstitución; supervisar y dar seguimiento de manera especial a los caso

de complicación médica derivada de una intervención o acto médico proporcionados.

NOVENA.- PRESENTACIÓN DE FACTURAS.- Al terminar la prestación de los servicios
previamente autorizados por el "lMPE", el "ICH|SAL" entregará al "IMPE" las facturas
correspondientes de los gastos autorizados, Ios cuales deberán reunir los requisitos fiscales
en vigor, de acuerdo con las características establecidas en el Anexo Número Dos, que

firmado por las partes forma parte integrante del presente contrato.

DÉClMA.- PAGO DE LOS SERVICIOS.- Como contraprestación por los servicios cubiertos
que se presten de acuerdo a este contrato, el "lMPE" se obliga a pagar al "lCHISAL" las

cantidades descritas en elAnexo Número Cuatro y en las condiciones descritas en elAnexo
Número Dos. Asímismo el "lMPE" manifiesta que cuenta con suficiencia presupuestal para

celebrar el presente contrato, en virtud de que se autorizó para el ejercicio 2017 del lnstituto
[\Iunicipal de Pensiones en la cuenta 3394 de su rubro Servicios Hospitalarios, un monto
de $ 34, 396, 400.93 (TREINTA Y CUATRO IUILLONES, TRESCIENTOS NOVENTA Y
sErs rMrL cuATRocrENTos PESos 93/100 rv.N).

DÉCIMA PRIMERA.- CUERPO MÉDICO.- Las partes aceptan que dentro de las

instalaciones del "ICHISAL", los "DERECHOHABIENTES" recibirán la atención de los

médicos que pertenezcan a las especialidades a la lista detallada en elAnexo Número Tres,
que firmado por las partes forma parte integrante del presente contrato, quienes son
profesionistas dependientes del "¡CHISAL" que gozan del privilegio de atender
DERECHOHABIENTES en el mismo y que como médicos tratantes tienen plena autoridad
y responsabilidad profesional en la práctica de la medicina, sujeta solamente a las políticas

establecidas por el "lCHISAL". En el caso de urgencias, los pacientes serán atendidos por

los médicos del staff de urgencias del "lCHlSAL", los cuales se apegarán al tabulador
acordado por las partes, y que deberán registrarse bajo las políticas del Anexo Número

Uno, siempre y cuando no se haya asignado o localizado a un médico del staff del "lMPE".

En consecuencia, los profesionales que presten sus servicios de urg encia deberán acreditar
al "lCHISAL" que cuentan con cédula profesional que acredite sus conocimientos técni

médicos, debiendo en el caso de que existan Consejos de Certificación de Especialidad,
mantener la certificación vigente otorgada por los mismo y preferentemente pertenecer a

alguno de los colegios de profesionales

DÉCIMA SEGUNDA.- Cuando el "|CH!SAL" niegue el servicio a los
"DERECHOHABIENTES" que se identifiquen fehacientemente, será responsable de los

daños y perjuicios que por esta acción se le cause al "IMPE" ylo a los
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"DERECHOHABIENTES", por lo que se obliga a liberar a el "IMPE" de cualquier
responsabilidad al respecto, excepto que se trate de motivos de coalición laboral o eventos
catastróficos. En los mismos términos, el "lGHISAL" deberá responder de cualquier
reclamación realizada en contra del "lMPE" por parte de los DERECHOHABIENTES
cuando deriven de situaciones inherentes al servicio objeto de este contrato, ya sea por
motivo de cualquier acto, omisión o incumplimiento en los términos pactados, obligándose
a eximir al "lMPE" de cualquier responsabilidad o reclamación de terceros.

oÉclua TERGERA. - VtGENGIA DEL CONTRATO. - El presente contrato tendrá vigencia
del dos de enero al treinta y uno de diciembre del año 2017. No obstante lo anterior, se
establece que cualquiera de las partes podrá darlo por terminado, previo aviso por escrito
notificado a la otra con por lo menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha
efectiva en que se desee que surta efectos la terminación.

En tanto surte sus efectos la terminación del presente contrato, el "ICHISAL,, seguirá
prestando los servicios a los 'DERECHOHABIENTES" hasta que sean dados de alta y el
"IMPE" continuará obligado a pagar a el "ICHISAL" los servicios en los términos
establecidos en este instrumento, aun cuando los mismos concluyan y se facturen con
posterioridad a la fecha de terminación del contrato.

DÉCIMA CUARTA.- EJERCICIO DE DERECHOS.- La omisión por cualesquiera de tas
partes contratantes de ejercitar cualquier derecho o de dar por terminado este contrato por
las causas señaladas en el mismo, no deberá ser considerado como una renuncia
voluntaria al derecho de hacerlo, por el contrario, todas las sanciones y reparaciones
establecidas en el presente contrato se considerarán acumulativas.

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen en que cualquier adición
o modificación a lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus
representantes con facultades y se agregará como anexo para formar parte integrante del
mismo.

DÉCtMA SEXTA.- RESClSlÓN.- Ambas partes están de acuerdo en que el incumplimiento
total o parcial de cualesquiera de sus obligaciones contenidas en el presente contrato será
causa de la rescisión del mismo, de pleno derecho y sin más formalidad que notificarlo por
escrito a la parte que haya incumplido con por lo menos 15 días naturales de anticipación
independientemente de la acción de daños y perjuicios que en su caso, corresponda a
parte afectada.

Si antes de que surta efecto la rescisión del presente contrato, la parte infractora subsanare,
a entera satisfacción de la otra parte, el incumplimiento origen del aviso de rescisión, dicha
rescisión no surtirá efectos legales y el contrato continuará vigente en sus términos.

,N
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DÉctMA SÉPTIMA. - REcoNoclMIENTo CoNTRACTUAL.- Ambas partes convienen
expresamente que a la firma del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier
negociación, convenio o contrato que con anterioridad hubieren celebrado respecto al

mismo objeto.

Así mismo, cada una de las partes será directamente responsable por la prestación de sus

servicios, frente al asegurado y paciente que correspondan.

DÉGIMA ocTAVA.- cESlÓN DE coNTRATo.- Ambas partes se obligan a no ceder,

traspasar o enajenar por cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del
presente contrato, sin previo autorización por escrito de la otra parte.

OÉClmn NOVENA.- CoNFIDENCIALIDAD.- La información y actividades que se

presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas
atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva establecidos en la Ley de

Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua y demás relativas, por lo que las

partes se obligan a guardar estricta confidencialidad respecto de la información y resultados
que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento. En particular, la
información contenida en el expediente clínico será manejada con discreción y
confidencialidad, atendiendo a los principios científicos y éticos que orienten la práctica

médica y solamente podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad

competente.
El "|CH!SAL" reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su

responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los

servicios contratados, incluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier

mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que pudiera tener

conocimiento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad del "lMPE".
Por consiguiente, el "!CH!SAL" se obliga expresamente a guardar absoluto secreto,

confidencialidad y reserva sobre la información y documentación puesta bajo su

responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los

servicios contratados, incluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier

mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que pudiera tener

conocimiento en el desempeño de los servicios contratados. Así mismo se obliga a tomar

las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe Io

estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial or-.

totalmente la información de la que pudiera ltegar a tener conocimiento, dejando a salvo ef

derecho del "!MPE" para ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo

del incumplimiento de lo aquí pactado.

Así mismo, el "IGHISAL" se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente

o cualquier derecho de propiedad industrial o intelectual en relación con la información

confidencial proporcion ada a que se refiere el presente contrato, ya que la información será
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propiedad exclusiva del "lMPE" y en consecuencia, será exclusivamente este último quien
podrá registrar los derechos de autor o industriales correspondiente.

v¡GÉslMA.- vERIFICAC¡ÓN DE SERVICIOS.- El "tMPE" tendrá la facultad de comprobar
e investigar en cualquier momento que así lo considere, que el "lCHISAL" cuente con todos
los elementos necesarios para poder prestar el servicio contratado y dar cumplimiento total
y oportuno de las obligaciones asumidas por éste en el presente contrato, pudiendo

implementat para ello los mecanismos o controles que para tal fin determine, estando de

acuerdo éste último, en permitir y proporcionar los accesos necesarios y las facilidades y
medios que se les soliciten para ello.

vlcÉstMA PRIMERA.- PLANES DE CONTINGENCIA.- EL "tCHISAL" se obliga a cumplir
íntegramente las obligaciones que contrae. En caso de presentarse problemas eventuales
en el desarrollo de los servicios objeto del presente contrato, el "ICHISAL" se compromete
a implementar los planes de contingencia que estime convenientes, los cuales deberán ser
previamente autorizados por escrito por el "lMPE".

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Por su parte, el "ICHISAL" se obliga a utilizar, en la realización de

los servicios descritos en este contrato, exclusivamente a personal capacitado. De igual

forma, el "lMPE" no tiene ni adquirirá ninguna responsabilidad derivada de la relación de

trabajo de los funcionarios y empleados del "lCHISAL" que laboran bajo la inmediata
dirección, dependencia y subordinación de esté.

En virtud de lo anterior, el "|CH|SAL" y el "IMPE" serán responsables cada uno con sus

respectivos empleados, trabajadores o funcionarios de las obligaciones que de conformidad

con la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social, leyes fiscales, obligaciones para con

el lnstituto Nacional del Fondo para la Vivienda de los Trabajadores y/o las que en elfuturo
llegaren a resultar por disposiciones de ley, decreto o contrato.

Por lo tanto, las "PARTES" se obligan a sacar en paz y a salvo a su contraparte, de

cualquier reclamación, procedimiento, juicio o demanda que se interponga en su contra, ya

sea de tipo laboral, seguridad social, fiscal o de cualquier otra índole, directa o indirecta,

que por razones de la ejecución de este contrato las partes pudieran ser objeto, obligándose

la parte cuya responsabilidad ocasionase la molestia a su contraparte al pago de daños y

perjuicios que se ocasionase por esta causa.

vlGÉslMA TERCERA.- El "tCHlSAL" será responsable frente al "lMPE" y loS

"DERECHOHABIENTES" por negligencia, impericia, dolo o mala fe en que incurra el

personal designado para la realización del objeto de este instrumento con el que tenga una

relación laboral vigente.

UGÉSIMA CUARTA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las

situaciones no previstas en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones
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adoptadas sobre el particular, deben constar por escrito y ser firmadas por las mismas.
Todas las notificaciones y comunicaciones que se dirijan las partes como consecuencia del
presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser
entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" de|
presente contrato.

VIGESIMA QUINTA. - EL "lMPE" acepta hacer extensivo el presente clausulado así como
sus anexos a los trabajadores eventuales, extraordinarios o interinos, a los cuales se les
presta el servicio médico a través de Oficialía Mayor de la Presidencia Municipal, por medio
de los formatos de autorización expedidos y autorizados por la misma, lo anterior de
conformidad con el artículo 57 de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones, párrafo
segundo.

vtGÉSIMA SEXTA.- JUR¡SDlcclÓN Y coMPETENCIA.- Las partes manifiestan que en
este contrato no existe ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y, atendiendo
a Ia naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan someterse a la
jurisdicción de los tribunales del fuero común del Distrito Judicial Morelos, renunciando, por
lo tanto, al fuero que pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro o
por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA SÉPTIMA - Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se
citan en el cuerpo del presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser objeto
de cumplimiento del mismo.

LEíDo QUE FUE EL PRESENTE PoR LAS PARTES QUE EN ÉL IN RVINIERON Y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RA
LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CH¡H., 02 DE ENERO DE 2017.

TI Y FIRMAN EN

§§.L IGH!SAL"
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ANEXO NÚMERO UNO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS N/IÉDICoS QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD, LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL DR. ERNESTO ÁVILA VALDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
GENERAL, DEBIDAMENTE ASISTIDO POR EL M.C. JESÚS GILBERTO BACA GUARDIOLA,
DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y POR EL DR. HÉCTOR JAVIER PALACIOS HERÁNDEZ,
DIRECTOR NnÉDlCO, A QU|EN EN LO SUCESTVO SE LE DENOMTNARA.|CHISAL"; y pOR LA
OTRA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL
ING. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'IMPE'.

SERV!CIOS Y PROCEDIM!ENTOS

DESCRIPCIÓru oe SERVICIOS: Los servicios médicos proporcionados por el "tCHISAL"
deberán prestarse y divulgarse al derechohabiente en el momento del ingreso observando
los términos siguientes:

a) Acceso: los derechohabientes tendrán la misma oportunidad de acceso expedito a los
servicios.

b) Respeto y dignidad: eltrato al derechohabiente deberá proporcionarse en todo momento
en forma respetuosa.

c) Privacidad y confidencialidad: los servicios proporcionados deberán cuidar siempre un
profundo respeto a la privacidad. Así mismo, la información relativa deberá preservar la
confidencialidad.

d) Seguridad personal: el derechohabiente tendrá derecho a que durante su atención se le
brinden tanto a él como a sus acompañantes y pertenencias medidas de seguridad.

e) ldentidad: el derechohabiente tendrá derecho a conocer la identidad y grado de
preparación de los servidores de la salud que lo atienden, y la persona responsable del

equipo.

f) lnformación: el derechohabiente tendrá derecho a ser informado durante su padecimiento,

los métodos, diagnósticos y sus riesgos, beneficios y alternativas, lo mismo que las medidas
terapéuticas y el pronóstico de su padecimiento.

g) Comunicación: el derechohabiente tendrá derecho a mantenerse en todo momento en

comunicación con su familia y a ser informado en forma comprensible para é1.

h) Consentimiento: el derechohabiente no deberá ser sometido a ningún procedimiento

diagnóstico o terapéutico sin ser informado precisamente de sus riesgos, beneficios y

alternativas. Tendrá derecho a participar en las decisiones relacionadas con su tratamiento
y el diagnóstico de su padecimiento.
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i) Consultas: el médico supervisor podrá solicitar otras opiniones sobre el padecimiento del
derechohabiente.

j) Negativa al tratamiento: el derechohabiente tendrá derecho a notificar al médico
supervisor si no está de acuerdo a las propuestas terapéuticas.

l) Cumplimiento legal: El "ICHISAL" se compromete en todo tiempo a cumplir con los
ordenamientos legales y administrativos aplicables a la prestación de sus servicios.

POLíTICAS GENERALES:

En los casos de Urgencia el "lCHISAL" deberá solicitar autorización al ',!MPE',

En caso de que el derechohabiente no cuente con la solicitud de internamiento (anexo
nÚmero cinco) y/o no se identifique con una identificación oficial, el "!CH!SAL,' no deberá
aceptar el ingreso de esté, como derechohabiente del "tMPE" y los gastos correrán a cargo
del paciente como población abierta. TODAS LAS SOLICITUDES DE tNTERNAtVilENTO
DEBERAN CONTAR CON FECHA DE VIGENCIA DE 5 DIAS NATURALES A PARTIR DE
LA FECHA DE EXPEDICIÓN.

Si el derechohabiente por decisión propia y previa autorización por el "lMpE" no se atiende
con un médico bajo convenio, el derechohabiente tendrá que efectuar el pago por concepto
de honorarios.

El "¡CH¡SAL" permitirá el acceso al expediente clínico y entregará al "!MpE', resumen de
la historia clínica, notas e indicaciones médicas y la carta de autorización debidamente
requisitada, y en su caso, copia del expediente clínico íntegro.

La nota post quirúrgica deberá estar cerrada y firmada por el médico tratante, la cual el
"lCHISAL" pondrá a disposición del ,,lMpE".

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN PARA HOSPITALIZACIÓN PROGRAMADA:

AL LLEGAR AL AREA DE ADÍMISIÓN DEL HOSPITAL:

1. El derechohabiente en forma directa o por conducto de un familiar deberá presentar la
orden o solicitud de internamiento expedida por el "lMPE" (anexo número cinco),
acompañada, en su caso, de fos estudios de laboratorio preoperatorios, valoración
cardiopulmonar preoperatoria en mayores de cuarenta años y una identificación oficial con
fotografía.

2. El derechohabiente o un familiar deberá proporcionar los datos que le sean requerido
por el "ICHISAL" y el "|MPE,'.
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El "lCHISAL" deberá comunicarse con el "lMPE" para informarle que el derechohabiente
ha ingresado a Ia unidad médica dependiente del "ICHISAL". Por su parte, el "lMPE" luego
de verificar si se encuentra vigente como derechohabiente, podrá enviar a un médico
supervisor a la unidad médica del "lCHISAL" para revisar la documentación (historia
clínica, informe del médico, estudios de laboratorio, radiografías, etc.). Exclusivamente la
Subdirección Médica y la Coordinación de Servicios Subrogados del "|MPE", serán las
únicas facultadas para autorizar el ingreso y la atención médica en las unidades médicas
del "lCHlSAL".

Cuando el médico tratante indique la fecha probable de alta, el derechohabiente o un
familiar avisarán ala caja de la unidad médica del "ICHISAL", con elfin de que se prepare
el estado de cuenta, para conocimiento y firma del derechohabiente, y así se agilice la salida
del "lCHlSAL".

Es importante señalar los gastos que no serán cubiertos por el "IMPE" y que en su
momento serán a cargo del derechohabiente: excedente de habitación semiprivada,
utensilios de uso personal (pañuelos desechables, ropa, maquillaje, zapatos, shampoo,
juguetes, flores, dulces, etc.) películas, pañales, comida para los acompañantes, llamadas
de larga distancia, caja fuerte, etc.

PROCED¡MIENTO DE ADMISIÓN PARA CORTA ESTANCIA:

AL LLEGAR AL AREA DE ADMISION DEL HOSPITAL DEL "ICHISAL"

l.- El derechohabiente en forma directa o por conducto de un familiar deberá presentar la
orden o solicitud de internamiento expedida por el "!MPE" (anexo número cinco),
acompañada, en su caso, de los estudios de laboratorio preoperatorios, valoración
cardiopulmonar preoperatoria en mayores de cuarenta años y una identificación oficial con
fotografía.

2.- El derechohabiente o un familiar deberá proporcionar los datos que le sean requeridos
por el "ICH¡SAL" y el "lMPE".

El "ICHISAL" deberá comunicarse al "IMPE" para informarle que el derechohabiente ha
ingresado a la unidad médica del "ICHISAL". Por su parte el "!MPE" luego de verificar si
se encuentra vigente el derechohabiente, podrá enviar a un médico supervisor a la unidad
médica del "lGHISAL" para revisar la documentación (historia clínica, informe del médico,
estudios de laboratorio, radiografías, etc.). Exclusivamente la Subdirección tMédica y la
Coordinación de Servicios Subrogados del "lMPE", serán las únicas facultadas para
autorizar el ingreso y la atención médica en la unidad médica del ,,tcHlsAL',.

Cuando el médico tratante indique que se ha terminado la atención de corta estancia, el
derechohabiente o un familiar avisarán ala cqa de la unidad médica del "ICHISAL,', con

coNTRATO DE PREsrActóN DE sERvtctos pRoFEstoNALES, cELEBRADo poR EL tNsnruro cHTHUAHUENSE DE saLUD y poR EL rNslruro
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el fin de que se agilice la salida del servicio de corta estancia en dicha unidad del

"lcHlsAL".

Si el paciente permanece más deltiempo promedio de procedimiento, el "!CHISAL" deberá
avisar al "lMPE" para su autorización.

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN POR URGENCIA:

AL LLEGAR AL AREA DE ADMISION DE LA UNIDAD IVIÉDICA DEL "ICHISAL"

El "ICH|SAL" deberá iniciar valoración y atención médica de urgencias por su personal,

dependiendo de la gravedad del paciente a la par de los trámites administrativos, que a

continuación se detallan.

1.- El derechohabiente o un familiar deberá presentar una orden o solicitud de servicio

expedida por el "IMPE" (anexo número cinco), o en su defecto un comprobante reciente
que lo acredite como derechohabiente e identificación oficial con fotografía.

2.- El derechohabiente o un familiar deberá proporcionar los datos que le sean requeridos
por el "ICHISAL" y EL "lMPE".

3.- El "|CHISAL" deberá comunicarse al "IMPE" para informarle que el derechohabiente

ha ingresado a la unidad médica del "!GH!SAL" y en su caso obtener la autorización

correspondiente. Exclusivamente la Subdirección Médica y la Coordinación de Servicios

Subrogados del "lMPE", serán las únicas facultadas para autorizar el ingreso y la atención

médica en el "|CH!SAL".

4.- Si el derechohabiente va a requerir un tratamiento médico quirúrgico, el "lCHlSAL"
deberá llamar al médico previamente acordado y con base a los paquetes establecidos por

el "|GHISAL" y por el "IMPE".

5.- Si la urgencia deriva en una hospitalización, "ICHISAL" deberá avisar al "lMPE" para

su autorización. Exclusivamente la Subdirección Médica y la Coordinación de Servicios

Subrogados del "lMPE", serán las únicas facultadas para autorizar el ingreso y la atenci

médica en el "lCHISAL".

PROCEDIMIENTOS DE ALTAS HOSPITALARIAS:

1.- Antes del alta, el "!CH!SAL" y el "lMPE" deberán de informar al derechohabiente en su

caso, los gastos no cubiertos.
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2.- Una vez que el médico tratante avise al "lCHISAL" del alta del paciente, el "lGHISAL"
presentará antes de la hora límite de salida el estado de cuenta al derechohabiente para

que éste abandone el cuarto o las instalaciones antes de la hora límite de salida, dado que

de otra forma el "lMPE" no cubrirá el gasto de un día de hospitalización por retraso de

salida del paciente.

3.- El "lCHISAL" no deberá entregar medicamento de salida, sólo deberá entregar la receta
para ser surtida en la farmacia proveedora de el "!MPE", en la cual sólo podrá prescribir

medicamento que se encuentre en el Cuadro Básico del "!MPE", que firmado por las partes

forma parte integrante del presente contrato. Tratándose de sábados, domingos y días

festivos o inhábiles, el "!CH!SAL" deberá surtir el medicamento al paciente, y a partir del

siguiente día hábil, el podrá surtirlo en la farmacia del "IMPE" con su respectiva receta.

5.- El "ICHISAL" facturará con todos los requisitos fiscales a EL "IMPE" de acuerdo a lo

estipulado en elAnexo Dos.

6.- El "ICHISAL" será responsable de cualquier situación que se derive del mal manejo de

la papelería, formatos y sello.

7.- El "|CH!SAL" deberá enviar a EL "lMPE" la factura, el estado de cuenta firmado por el

Derechohabiente y médico tratante, formato de aviso de alta junto con una copia de la hoja

de egreso y pondrá a disposición de el "lMPE" la hoja post quirúrgica firmada por el médico

tratante y cerrada de acuerdo a las políticas generales, mismos que son indispensables
para el cobro de la factura.

\"
LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL

ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIF¡

LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., 02 DE ENERO DE2017.

INT NIERON Y

CAN FIRMAN EN

\

ICH¡SAL''
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ANEXO NÚMERO DOS DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD, LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL DR. ERNESTO AULA VALDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
GENERAL, DEBIDAMENTE ASISTIDO POR EL M.C. JESÚS GILBERTO BACA GUARDIOLA,
DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y POR EL DR. HÉCTOR JAVIER PALACIOS HERÁNDEZ,
DTRECTOR MÉDICO, A QU|EN EN LO SUCESTVO SE LE DENOMTNARA "|CHISAL"; Y pOR LA

OTRA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES LEGALTVIENTE REPRESENTADO POR EL
ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'!MPE".

PAGO DE LOS SERVICIOS

1.- Para el presente contrato podrá ejercerse un presupuesto mínimo de $200,000.00
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 rV.N.) y un máximo de $2'000,000.00 (DOS MILLONES
DE PESOS 00i100 M.N.).

2.- El importe de las facturas previamente autorizadas, se liquidará en un plazo máximo de

30 días naturales contados a partir de la fecha de los mismos.

3.- El "lMPE" tendrá derecho a requerir del "|GH|SAL" todo tipo de aclaraciones e inclusive
rechazar aquellos recibos y/o facturas que presenten anomalías y omisiones. En el caso de
que existiera alguna aclaración o corrección a favor del "|CH|SAL" o del "!MPE", ambos

se comprometen a bonificar la cantidad que corresponda de forma inmediata dentro del
plazo acordado por ambas partes en el punto anterior.

4.- La factura, además de los requisitos fiscales, deberá incluir los siguientes datos:

. Nombre del derechohabiente.

. Resumen de servicio otorgado.

. Desglose, cuando procedan, en:
-Gastos de hospitalización
-Estudios de laboratorio y gabinete
-Honorarios médicos
-Medicamentos
-Material de curación

5.- El "!CHISAL" deberá enviar al "lMPE" la factura acompañada de

. Copia de orden o solicitud de internamiento o de servicio.

. Copia de identificación presentada por el derechohabiente^

. Estado de cuenta firmado por el derechohabiente.

. Copia de la Hoja de Egreso.
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6.- El "IMPE" se obliga a pagar al "IGHISAL" conforme a lista de precios y Tarifa de
Servicios anexos, que no incluyen el lVA. En el caso de medicamentos proveídos a los

derechohabientes, el pago podrá efectuarse mediante la reposición de las unidades
suministradas, o incluidos en las facturas cumpliendo con las condiciones establecidas en

el punto 4 de este anexo.

En caso de urgencias y servicios extraordinarios que contemplan conceptos adicionales a

los establecidos en el tabulador, deberán ser autorizados por la Coordinación de Servicios
Subrogados y la Subdirección Médica del "IMPE" mediante orden de servicio firmada por

los titulares de ambas unidades orgánicas.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL I

ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFIC
RVI IERON Y
Y MAN EN

LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., 02 DE ENERO DE,2017

HISAL''

.,EL IMP
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ANEXO NÚMERO TRES DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD, LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL DR. ERNESTO ÁVILA VALDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
GENERAL, DEBIDAMENTE ASISTIDO POR EL M.C. JESÚS GILBERTO BACA GUARDIOLA,
DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y POR EL DR. HÉCTOR JAVIER PALACIOS HERÁNDEZ,
DIRECTOR MEDICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'ICHISAL"; Y POR LA

OTRA EL INSTITUTO MUNIC¡PAL DE PENSIONES LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL

ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARACTER DE DIRECTOR, A QUIEN

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'IMPE,,.

LISTA DE LAS ESPECIALIDADES.

De acuerdo a los establecido en la Cláusula Décima Primera, a continuación, se detallan la

lista de las especialidades que serán cubiertas por los profesionistas del "lCHISAL":

Cardiopediatría

Neumopediatría

Dermapediatria

Paidopsiqu iatría

Neurología

Neu rocirugía Pediátrica

Oftalmología Pediátrica

Psicología Pediátrica

Hematología Pediátrica

Otorrinolanringología Pediátrica

Gastroenterología Pediátrica

Endocrinología Pediátrica

Urología Pediátrica

Nefrología Pediátrica

Ortopedia Pediátrica

Audiólogo

Nutriología

coNTRATo oE PRESTACIÓN DE SERvIcIoS PRoFESIoNALES, cELEBRADo PoR EL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUO Y POR EL INSTITUTO

s

MUNICIPAL DE PENSIONES EL 02 OE ENERO DE 20I7. ......... - -.



Terapia de Lenguaje

Fisi atría

LE|DO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIN¡ERON Y

ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN

LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., 02 DE ENERO D8,2017.

..EL ICHISAL"

..EL 
I

,,

coNTRATo DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS PRoFESIoNALES, CELEBRADO POR EL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD Y POR EL INSTITUTO

41br ,

ER PALACIOS
NDEZ
[/ÉDrco

DR. HECTOR'u
HeCrul

DIREC+C\

DR. EÚjEVTO ÁVII-R VALDEZ
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

CHIHUAHUENSE DE SALUD

BACA GUARDIOLA
ADMINISTRATIVO

M.C. J

MUNICIPAL DE PENSIONES
VILLAS RGOING. JUAN ANTO

DIRECTOR DEL INS

11/1UNIC¡PAL DE PENSIONES EL 02 DE ENERO DE 2017.



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES,
MUNICIPAL DE PENSIONES EL 02 OE ENERO OE 2017... - - -..

..TESTIGOS''

sN

C.P. SILVIA V
SUBDIRECTORA
INSTITUTO IVIUNICI DEP

MEZ
TIVA DEL

ONES IVUNICIP

SUB
DR. CONTRERAS

DEL INSTITUTO
NES

MUNICIP

DR.

COORDI
SUB

DE PENSIONES
DEL INSTITUTO

AHUIR
rosDES

CELEBRADO POR EL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUO Y POR EL INSTITUTO
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ANExo núrvreno cuATRo DEL coNTRATo DE pRESTAcIóru DE

sERvrcros n¡Éorcos euE cELEBRAN poR UNA pARTE EL tNsTtruro
CHIHUAHUENSE DE SALUD, LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL

DR. ERNESTo Áv¡m vALDEZ, EN su cRRÁcrcn DE DIRECToR
GENERAL, DEBTDAMENTE ASrsrDo poR EL M.c. ¡rsús ctLBERTo
BACA GUARDIOLA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y POR EL DR.

HÉcroR JAVIER PALACIoS HERÁrrIDEZ, DIRECTON UÉOICO, A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOIVIINARA "ICH¡SAL"; Y POR LA OTRA EL

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES LEGALIVIENTE

REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO COITIZÁITZ
vTLLASEñoR, EN su cRRÁcrcR DE DIRECToR, A eulEN EN Lo
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "IMPE".

TABULADORES DE PRECIOS DE SERVICIOS 2017

coNTRATo DE pRESTACtóN DE sERVtctos PRoFEstoNALEs,

ñ

MUNICIPAL OE PENSIONES EL 02 DE ENERO DE 20I7.
CELEBRAOO POR EL INSTITUTO CHIHUAHUENSE OE SALUD Y POR EL INSTITUTO
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r\ INSÍITUTO CHIHUAHUENSE DE SATUD

fABULADOR DE PRECIOS 2017
Chlhu¡hur tNSTtTuTO MUNtctpAt OE pENStoNEs (t.M.p.E.)

a
DgfALI.E CENTRAL IilFANTIT

ALIMENfACION PARENTERAL

AMALGAMA 449.40 449.40

APARATO DE úPAROSCOPIA 1,320.38

APLICACION DE FLUOR

A5IST, MEDICA PARRAI-,CAMARGO.DELICIAS ITRASLADO}

ASISTENCIA ENF.- PARRAL,CAIVARGO,DELICIAS(TRASLADO)

ASISTENCIA ENFERM€RIA CHIHUAHUA (TRASLADO LARGO}

ASISfENCIA MEDICA CHIHUAHUA (fRASLAOO hRGO)

AUDIOMETRIA fONAL 714.76

BASES ZOE 48.15

BIOPSIA 1.281.86

EIOPSIA CHICA ENOOMEfRIO 7,s63.83 97?.70

EIOPSIA DE GANGLIOS 11.328.09 1.569.20

BIOPSIA DE MUSCULO 1,669.20

BIOPSIA DE VUIGA 1.210.17 913.70

BIOPSIA HEPATICA 1,807.23 1,669.20

BIOPSIA PIÉL 327.01

BIOPSIA PIEL B 638.79 595.46

BIOPSIA PIEL C 113.69 713.69

BIOPSIA PULI\,4ONAR 7,554.71 1,669.20

BIOPSIA RENAL 3.588.78 1.669.20

EIOPSIA RENAL PERCUfANEA 15,527.84 1,669.20

BRONCOSCOPIACON SIOPSIA(BRONCOSCOPIA) 13.907.65

c. cUNtcA oE PrE DtAEEftCO 782.48

C. MEDICINA INTERNA 242.48 391.62

c. PROCTOLO60 142.48 391.62

C. fRANSPLANTOLOGO 165 85

C ALERGOTOGO 2s8 94 391.62

C.ANESTESIOTOGO 266.97 191.52

C-ANGIOLOGO 258.94 391.62

C.CARDIOLOGO 258.94 397.62

C.CIRUGIA GENERAL 258.94 391.62

C.CIRUGIA MAXITOFACIAI )s4.94 39L.62

C.CIRUGIA PEDIATRICA 258.94 391.62

C.CIRUIANO 258.94 391.62

C.CIRUJANO ONCOTOGO 254.94 391.62

C,CIRU]ANO PEDIATRA 2A2.4A 391.62

C.CIRUJANO PLASTICO 282.48 391.62

C.DTNTAL/ODONfOLOGIA 242.44 391.62

C,DERMAfOIOGO 266.97 391.62

C,ENDOCRINOLOGO 266.97 391.62

C,ENDODONCISfA 311.91 391.62

C,FI5IATRIA 266.97 391.62

C.FISIOTERAPIA 266.97 391.62

C,GASTROENTEROLOGO 266.97 391.62

C,GENETISTA 766.97 608.83

C,GERIATRIA 242.48 391.62

C,GINECOLOGO

C.HEIVAfOLOGO

242.4
242.44

391.62

391.62

C-INFECTOLOGO 782.AA 391.62

C.MAXILOFACIAL 311.q1 391.62

C.MEDICO ESPECIALISfA 282.48 191.62

C,MEDICO GENIRAL 234.t3 391.62

C.NEFROLOGO 282.48 391.62

C.NEONATOLOGO 266.97 391.62

C,NEUMOLOGO 266.97 391.62

C,NEUROCIRUIANO 266.97 191.62

C.NEUROLO6O 282.48 391.62

C,NUTRIOLOGO )42_44 391.62

C,ODONTOLOGO 2A2.4A 391.62

C,OFfALMOLOGO 787.4a 191 62

C,ONCOLOGIA 266.97 391.62

C,ORTOPEOIsTA 766.91 391.62

C,OTORRINOLARIN6OLO6O 266.97 391.62

C,PEDIAfRIA 266.97 391.62

C,PEDIAfRIA NOCHE 266.91 391.62

C,PRENATAL 266.91 391.62

c.PstcoLoGo 282.4a 391.62

C-PSIQUIATRA 266.91 391.62

C.REUMAfOI.OGO 282.48 391.62

C.SALUD PUBLICA 242.44 391.62

C.URGENCIAS 271.25 262_15

:.uRor-oGo 266.91 391.62

CAUTERIZACION DE VERRUGAS

CERf, DE NACIMIENTO

CERTIFICADO PRENUPCIAL 113.42

CERTIFICADO MEOICO 121.98 212.r9
CIRUGIA DE TERCER MOLAR

CIRUGIA MENOR/URGENCIAS

ctsToscoPrAs (uRoLo6tA) 5,745.10

ctTororcoS-BRoNQUtAL 411 _30

crfororcos,t-rQUtoo cEFALoRRAQUTDEc 411.30

ctfoLotcos-oRtNA 417.30

CITOLOICOS.PERITONEAL 4r7.30
CITOLOICOS.PLEURAL 417.30

crToscoPtAs (uRoLoGtA) v



CK.M8 MASA 303.88

COLOCACION DE CATETER DOBLE ] (UROtOGIA) 12,O59.44

COLOCACION DE FERUN DE YESO

COLOCACION DE SONDA

cotocacroN DE SfEN BrLraR (DUo0ENoscoPlA) 15.063.89

coLoNoScoPrA coN BroPstA (coLoNoscoPtA) 3,853.93

coLoNoscoPrA srMPt-E (coLoNoscoPrA) 3.518.80

CONCENTRADO PI.AQUETARIO 262.15

CONSTANCIA HOSPITALARIA

CONSUTTA NO PROGRAMADA

CORONA 651.11 653.77

CRIO TERAPIA A 662.31 662.13

CRIO f€RAPIA B 436.14 a36.14

CRIO TERAPIA C t,o12.2 1,Ot2.22

]STALOGRAFIA

CUNAS

CURACIONES 95.30 96.30

CURETA]E CERRADO

CX 3ER MOLAR 447.16 418.37

DEXTROSTIX

DIA CAMA CIRUGIA 3,550.96

DIA CAMA CIRUGIA AMBUI"ATORIA 3,s60.96

DIA CAMA CUARTO PRIVADO 4.509.52 3,560.96

DIA CAMA CUARTO SEMIPRIVADO 4,OO8.22 3,550.96

DIA CAMA ENCUBADORA

DIA CAMA HOSPIfALIZACION 3,583.43 3,560.96

DIA CAMA INFECfOTOGIA 3.550.96

D!A CAMA MEDICINA INfERNA 3,560.96

DiA CAMA NEONATOS 4,705.86

D A CAMA UCIN

DIA CAMA UNIDAD DE CUIDADOS INfENSIVOS 4,916.65 4,105.86

DIA ESTANCIA I,M,S,S.

DIA ESfANCIA I,S-S,S.T,E,

DIA ESÍANCIA P.C.E,

DIA ESfANCIA U.C.E,

DIALISIS PERITONEAL CON EQUIPO, PEDIATRICA /PEDIAIRIA (UROI-

DIFERENCIA CUARTO PRIVADO {DEPENDENCIA)

D]FERENCIA CUARTO PRIVADO {PCE}

D MFRO O 303.88

OISECTOR UTTRASONICO INALAMERICO, RESTERILIZABLE, DIAM,5A 7,535.96

ETECIROFULGURACION A 638.79 638.79

TLECTROFULGURACION B 716.82 176.42

EMISIONES OTOACUSTICAS 650.56

ENDOSCOPIA CON BIOPSIA (GASTROENOOSCOP O) 3,853.93

ENFERMERIA CERfITICAOO GLOBAL

ENFERMERIA DERECHO A EXAMEN PROFESIONAL

ENFERMERIA IMPUESTO FEDERAL

ENFERMERIA REIACION OE ESTUOIOS

ENFERMERIA SINOOALES

ENF€RM€RIA TIMSRE Y OLOGRAMA

ENFERMERIA TIIULO PROFESIONAI-

ENFERMERIA TRAMIf E ESCOLAR

ESFINTEROPAPILOTOMIA (DUODENOSCOPIA) 19,939.88

ESPIROMETRIA 1.300.05

EVAI-UACION C-I 1,651.01 1,651.01

EVALUACION DEL APRENDIZAlE 1,198.40 1,198.40

EVALUACION DEL LENGUAJE 668.75 668.75

EVALUACION EMOCIONAL 1,198.40 1.198.40

EVALUACION PERCEPCION VISUAT Y COORDINACION MOfORA 8t4.27 a14.27

TXAMEN OE DONADOR 1,035.05

MOLUSCOS A

2,339.71

983.33

1,365.32

€XTIRPACION MOLUSCOS C 1,089.26 1.089.26

EXTRACCION 410.88 410.88

EXfRACCTON OE CUERPOS EXÍRAÑOS (DUODENOSCOPIA) 4,691.14

EXTRACCION DELf€RCER MOLAR

Sf ROENDOSCOPIA SIMPTE (GASTROENDOSCOPIO} 3,518.80

GINGIVECTOMiA

HEMODIALISIS 3,796.36 1,391.00

HOLTER 24 HRS,

HONORARIOS MEDICOS

HOSPITAI-IZACION AGUDOS

HOSPITALIZACION CUIDADOS ESPECIALES

HOSPITALIZACION MUJERES

INMUNOTERAPIA 1.0mJ,
INYECCIONES 34.24

LAPARASCOPIA GENERAI- 9.897.89

LAVAOO

LAVADO GASTRICO

IGADURA 22,467.22

LtMPtEZA ARTTCULAR 0E RODItLA IARTROSCOPrA) 21,370.22

LIMPIEZA DENTAL 70.62

LOGO AUDIOMETRIA 714.16

MATERIAL DE ASEO PERSONAL

IIOGLOBINA 303.88

OBSERVACION URGSNCIAS 2,5.5 HR5 160.?7 816.41

OBSERVACION URGENCIAS 5,7,5 HRS 1,141.69 r,225.t5
OBSFRVACIOÑ URGENCIAS 7 S 10 HRS r,5zr.s4 1,63r.75

OSSERVACION URGENCIAS MAs DE 10 HRS 1,901.93 2,040.49

oBSERVACTON URGENCTAS{HORA) 144.99 404.74

OBTURACION TEMPORAL

OXIGENO PORÍATITCARRO ROJO 1M3 ( X HORA ) 61.41

J

*\



OXIGENO QUIROFANO X HORA) 105.93

OXIGENO SALAS PARED 105.93

OXIGENO TANQUE GRANDE 9,5 M3 ( X HORA) 35.31

OXIGEÑO f€RAPIA 105.93

PAQUEIE DE LAEORATORlO

PAQUETE GLOBULAR 1,828.63

PAQUETE MATERIAL DE ASEO PERSONAL

PAQUET€ MATERIAL OE CURACION

PAQUETE MATERiAL DE TERAPIA

PATOLOGIA ESTUDIOS TRANSOPERATORIOS

PAÍOLOGIA PUNCION EIOPSIA DE TORAX, MAI\IA

PATOLOGIA PZAS MEDS ¡ursfE ovARtco. cERVtx. ETc)

NATRIURETICO TPO B 303.88

PINZA INSTRUMENÍAI. DE SEII.ADO DE VA5O5 DE 1OMM, DE DIAM 20,933.69

PINZA INSfRUMENTAL DE SELTADO DE VASOS DE 5MM, DE DIAME 20.933.69

PLAQUETOFERESIS 6,942.16 1 ,446.13
PLASIUA FRESCO CONGEI.ADO 529.40 1.828.63

POt-rPECf OMrA (COLONOSCOPtAI 6,106.65

POTENCIALES AUOITIVOS ESTAOO ESfABLE 2,146.42

POTENCIALES AUDITIVOS EVOCAOOS DE fALLO CEREBRAL 2.146.42

PROfILAXIS 402.32 402.12

PRUEBA OE CETONAS 52.06

PRUEEA DE ESFUERZO 713.69 1,o72.r4
PRUEEA DE INCLINACION s.200.20

PRUEBAS CUTANTAS DT ATERG¡A 1,503.35

PULPECIOMIA 653.77

PUTPOTOMIA 430.14 430.14

QUIRU6ICOS.AMI6DATAS 1,530.10

urRUGtcos-EtoPsrA Dt coLoN 913.70

OU RUGICOS-BIOPSIA DE COLON,ENCTOSCOPIA ISEGMENTO] 4 173 00
OE MUCOSA NASAL 973.10

QU RUGICOS.BIOPSIA DE OIDO 973.70

U RUGICOS.BIOPSIA GLOBO OCUUR 2,085.50

QUIRUGICOS.PIPITOMA LARINGEO 973.10

UIRUGICOS.RESECCION INTESfINAL f GRANDE) 4,173.00

QUIRUGICOS.TESTICUI.O 2.642.90

QUIRUGICOS.UNION URETRO.VESICAL 1,112.80

QUIRUGICOS.V€SICULA BILIAR 1,530.10

QUIRURGICOS,APENDICE CECÁT 1,530.10

REIMPRESION DE CD 482.57

RFIMPRESION DE PI ACAS 442.57

REPOSICION GAFTIE DE IRABNO 53.50

RESECCION TRANSUREÍERAL DE PROSTATA RTUP (UROTOGIA) 8,173.68

RESINAS 444.O5 444.05

RETIRO DE YESO

RX PERICIALES 58 85

SALA DE PARTO 614.18

SAN DE RECUPERACION 8.56

EXPUI-SION 1.894.97

SANGRIA 264.44

SEITADORES s9.92 59.92

SELTO DE AGUA

SERVICIO DE VENOCLISIS

SUTURA MAYOR

SUTURA N¡ENOR

TAR]ETA OE CITAS

DEGLUCION CON VITASTIM 350.96

TERAPTA DEG¡-UCTON COri VITASI|M (DOS] 175.48

TERAPIA OEGLUCION CON VITASTIM ITRES) 262.15

IERAPtA DEGt-UCtON CON V|TAST|M (UNO) 87.74

TERAPIA ELECTROCONVUTSIVA

TERAPIA OCUPACIONAL

585.29

fOMA DT ELECfROS

TOMA DE PRESION ARTERIAT

TRANSF. DE OTRO 8A¡ O OE SANGRE+PRUEBA COMPATIEILI 364.U
TRANSFUS ON DE PTAQUETAS 356.31

TRANSFUS ON DE PTASN/A 1,015.23

fRANSFUS ON PAQ GTOEULAR CON EXAMEN DONADOR 1.662.56

TRASUDO CAMARGO

TRASLADO CARDENAS

TRASLADO CHIHUAHUA

TRASLADO COLONIAS RURATES

TRASLADO DE AMSUUNCIA 1.39 346.27

TRASLADO EN AMBULANCIA DELICIAS

TRASLADO EN AMBULANCIA PARRAL

TRASLADO JULIMES

TRASLADO LAS VARAS

TRASUDO ROSATES

TRASLADO SAUCILLO

TROPONINA 303.88

U50 CUNEROS 614.18

614.18

USO OUIROFANO 88.81 96.30

VACUNA ALERGIAS

VATORACION MEDICO PSIQUIATRA

vatoRActoNEs Pstcoroctcas

sl



trr\
Chlhuahua INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD

TABULADOR DE PRECIOS 2017

rNsflfuro MUNrcrPAr- DE PENSTONES (t.M.P.E.)

HOSPITAT D€ SATUD MENTAI

AMALGAMA 435.56

ANf ICIPOS A CUENTAS/SERVICIOS D VERsOS 1,449.85

C, MEDIC NA INTERNA 166.43

256.43C PROOOLOGO

266.43

C,ALERGOLOGO

C,ANESTESIOLOGO

c.AN6TOLOGO 266.43

766.43C.CARDIOLOGO

C.CIRUGIA GENERAL 266.43

C.CIRUGIA MAXILOTACIAL 266.43

266.43C.CIRUGIA PEOIATRICA

266.43

266.43

C.CIRU,IANO

C.CIRUJANO ONCOLOGO

266.43C CIRU]ANO PEDIATRA

266.43C.CIRUJANO PI-ASTICO

C,DTNTAL/ODONTOLOGIA 266.43

C,DERMATOLOGO 266.43

C.ENDOCRINOLOGO 266.43

266.43C.ENDODONCISfA

266.43

266.43

C,FISIATRIA

C,FISIOTERAPIA

266.43C,GASTROENTEROLOGO

C,GENETISTA

C,GERIATRIA

266.43

266.43

c.6tNECOLOGO 256.43

C,HEMATOTOGO 266.43

266.43C,INFECTOTOGO

C,MAXILOFACIAL 266.43

C,MEDICO ESPECIATISTA 266.43

266.43C,MEDICO GENERAI.

266.43C,NEFROLOGO

C,NEONAfOLOGO 266.43

C,NEUN¡OLOGO 266.41

C,NEUROCIRUJANO 266.43

266.43C,NEUROTOGO

C.NUTRIOTOGO

c.o00NfotoGo
266.43

266.43

266.43C,OITALMOLOGO

266.43c.oNcoLoGrA
C,ORfOPEDISTA 266.43

C,OTORRINOLARINGOLOGO 266.43

266.43

266.43

C,PEDIAfRIA

C,PEDlATRIA NOCHE

C,PRENATAL 266.43

256.80c.PstcoLoGo
256.80C.PSIQUIATRA

C,REUMATOLOGO 266.43

C.SALUD PUBLICA 266.43

266.43C.UR6ENCIAS

266.43

206.51

C.UROLOGO

CONSfANCIA HOSPITALARIA

344.54CONSUTfA NO PROGRAMADA

634.51CORONA

406.60CX 3ER MOTAR

DlA CAMA CUARTO PRIVADO 1,915.30

1.845.75O A CAMA HOSP TALIZACION

1,811.51DrA ESTAT¡ClA t.M.S.S.

167.99DIA ESTANCIA I.S,S.S,T,E,

DIA ESÍANCIA P.C,€ 1,854 31

1.915.30OIA ESTANCIA U C,E,

EXfRACCION 399 1:

1.901.39HOSPITALIZACION AGUDOS

1,901.39HOSPITATIZACION CUIDADOS €SP€CIAI"ES

1,901.39HOSPITAI-IZACION MUJERES

HOSPITALIZACION PRIVADOS 1,901.39

230 05PAQUEfE DE LAEORATORIO

PAOUITE MATERIAL OE ASEO PERSONAt 23.s4

97.37PAQUETE MAIERIAL DE TERAPIA

PROFILAXIS 390.55

RESINAS 431.21

2,520.92

97.37

TERAPIA ELECTROCONVULSIVA IMSS

TIRAPIA OCUPACIONAL

DñAI I F co§fo



LEíDO QUE FUE EL PRESENTE PoR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERoN Y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFTGAN Y FIRMAN EN
LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., 02 DE ENERO OE 2017.

,,EL ICHISAL''

..EL !MPE

..TESTIGOS"

coNTRATo oe pnesrtctó¡l DE sERvtctos pRoFEStoNALES, cELEBRADo poR EL tNsTlTUTo cHTHUAHUENSE DE SALUo y poR EL tNSTlruro

." t' DR. ERNESTo ÁvrLA vALDEz
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO, CHIHUAHUENSE DE SALUD

DR. HECTOR JAVIER PALACIOS
HERNÁNDEZ

DIRECTOR N¡ÉDICO

M.C. J BACA GUARDIOLA
ADMINISTRATIVO

ING. JUAN ANTONIO
DIRECTOR DEL INSTI

LEZ VILLASE
O MUNICIPAL DE PENSIONES

R

ESCARE
DI

C.P. SILVIA
SUBDIRECTORA
INSTITUTO TVIUNI

G

tNt

D PENSIO S

ELD

EZ

SUBDIREC
MUNICIP

DR. ALFO

ENS S

ONTRERAS
INSTITUTO

IVIUNICIP

DR. ERN
COORDI
SU

L DE PENSIONES
DEL STITUTO

DO,AHUIR
R ERVICIOS

MUNICIPAL DE PENSIONES EL 02 DE ENERO OE 2017. .
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ANEXO NÚMERO CINCO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS MÉDIcoS QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD, LEGALIVIENTE
REPRESENTADO POR EL DR. ERNESTO AVILA VALDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
GENERAL, DEBIDAMENTE ASISTIDO POR EL M.C. JESTJS GILBERTO BACA GUARDIOLA,
DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y POR EL DR. HÉCTOR JAVIER PALACIOS HERÁNDEZ,
DIRECTOR N¡EDICO, A QUIEN EN LO SUCESTVO SE LE DENOMTNARA "|CHISAL"; y pOR LA
OTRA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES LEGALIVIENTE REPRESENTADO POR EL
ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'IMPE".

ORDEN DE INTERNAM¡ENTO

coNrRAro oE PRESTAcTóN DE sERVrcros pRoFESToNALES, cELEBRADo pon el lru§iirúTó c[trüÁirÚeruse ó'e sÁ-iüo y

' : f.t,',,.ltt,.,tt¡,

INST]TUTO MUNICIPAL DE PEI{SIONES
Ii}PE

oRü€fi 0E susRooÁctéH
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MUNICIPAL OE PENSIONES EL 02 DE ENERO DE 2017, - - -.. -....
EL INSTITUTO
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MÉDIcoS SUPERVISoRES.

A continuación se enuncian los nombres y cargos de los médicos que llevarán las tareas
relaciones o descritas en la Cláusula Séptima del presente contrato, son los siguientes:

1.- DR. ArFoNso rscaRrño coNTRERAS, suBDtREcron uÉolco DEt tMpE.

2.. DR. ERNESTO GRADO AHUIR, COORD¡NADOR DE SERVICIOS SUBROGADOS DEL lMPE.

3.- DR. RICARDO TOPEZ NOVA, SUPERVISOR DE HOSPITALES

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL TNTERV¡N! RON Y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIF¡CAN Y FI NEN

..EL ICHISAL''

..EL IMP

coNTRATO DE PREsrActóN DE sERVtctos pRoFEstoNALEs, cELEBRADo poR EL tNSTtruro cHtHuAHuENsE DE sALUD y poR
MUNICIPAL DE PENSIONES EL 02 DE ENERO DE 2017. ... .. .. . . .

TUTO TMUNICIPAL DE PENSIONES
VILLAS R¡NG. JUAN ANTO

DIRECTOR DEL I

GENERAL DEL INSTITUTO
CHIHUAHUENSE DE SALUD

TO VILA VALDEZ
DIREC

D

HERN

DIRECTO

DR. H OR JA PALACIOS

tco

RTO BACA GUARDIOLA
ADMINISTRATIVO

EL INSTITUTO
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..TESTIGOS"

PROFESIONALES, CELEBRADO POR EL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD Y POR EL INSTITUTOCONTRATO OE
MUNICIPAL DE

C.P. SILVIA V
SUBDIRECTORA
INSTITUTO IVUNICI

LDE

MEZ

ES

SUBDIRECTO
MUNICI

DR.

EL INSTITUTO
IONES

DR. ERN

COORDI

MUN

SU

DE PENSIONES

AHUIR
CIOS

DEL I

PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PENSIONES EL 02 DE ENERO DE2017..-----------
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HOSPITAL INFANT¡L DE ESPECIALIDADES DE CHIHUAHUA

lnstituto Chihualruense de Salud

lrt
Av. Prolotrgacion Pacheco, Avalos, No. Exl.. S/N, C.P. 31090,
Chlhuálrua, Ch¡huahua, Méxlco RFC: lOS8708256CB Reglmen
Flscal: No Apllcg

FAGTI'RA
HtE .4252

FochalHora Certlf icación
201¿¡ 1-03T1 3:25:Oo

Focha do E,nlstón
2014-1 1 "03T12158:56

Folio llscal

E935AD4r-98§0-SO77-0021.0?E§sCB3ECD0

No. Cert¡flcado Digltal

0000.t000000202064 1 00

No, Serie Cort¡licado SAT

0000'l 00000020277 I 790

Pre c¡o hnporte

lrnportc

chi

I Recct)lor Dcl Cortrrr(,b¡¡lte Fiscal

MUNICIPO OE PAITRAL
REPUBLICA DE CUBA Y FRANCI§CO MIRANDA, No. Ext. S/N,
¡.IIf]AL.GO DEI PARRAI", CHII.II,,AIIUA, M€XICO,
llFC: MPA12O101EF5

Canlida.l Unidad Descripclón

, For,¡a do pago: Pago on uná sola Bxhibiclón
Método de pago: N0 IDENTIFICADO

: lru¡:orte con lelra: Ochoc¡entos seienta y cuolro Pesos 00/100 M.N

Lugar dc Expéd¡clon: Chihuahua

§ublolol

oñ
Tolal

, Catlerra origirral del cornplernento de cert¡ficación dlgital del SAT

Sello dlg¡tal clel CFDI

n¡or§MP¡qhy§coc.Boc6uoYvttl¡MlL^ylvKc¡T80fl0JXiotuJQil1¡Etoáp(Kttf{w1u¡!¡K7uA!¡+¡oNT!¿ohh(uqA+4oG0qr¿yvhcTrx*Q14^LzvKtaxyylu
DlyMtucGKyúYOX0nSorAZ99rlq0qtwcOrMDf h¡l'rErn¡8.

Sollo diqital del §AT
zLFJtl,JXDRu/dC0¡0UADB!l8MJó30dFoNlvZYfroU¡¡.fiJCWfrOjllhHr¡kEcly0+toqpmTruorKv¡tfqz.pbF!1!u¡tcrt¡§ilRohyJvdr,r3kosarJxL¡r!N
ymulr2P¡¡soocl:cApbciroItF0i.xattYB.jtTm0:

E*;(JPHt*{

E6IE OC!]UMEN'TO ES UNA Ii€PRE§EÑfACIóN IMFRESA I]E I]N CÉDI

Página 1 de 1

coNTRATo DE PRESÍACIÓN DE sERV¡Ctos PRoFEstoNALES, cELEBRADo poR EL tNsnruro cHtHUAHUENsE DE sALUD y poR EL tNSTtruro
MUNICIPAL DE PENSIONES EL 02 DE ENERO 082017... -... - -
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\

FACTURA DEL HOSPITAL DE SALUD MENTAL

lnstituto Chlhuahuense de Salud

Ave. Zootecnl¿. Zmtecnla, No. Ext. 13201, C.p. 3.t45J.
Chihuahua, Ch¡hushuá, Méxi6 RFC: |CS870BZS6C8 Rosimn
Flset: No Aplle

FACTURA
csM - 312

Fecha/Hora Cortlflcaclón
i101.{- I 1.C4T'J9:2:i:(.at

F€cha do Emislón
?0 ta.I r -§3 I 1:l:§5 ;l{

Rocoptor Dol Comprobante F¡scal i Fotto ft8cat

: 0l,322_1CAi§8t-19)3-t:E^0.31E4AD:l{illtJl

No. Cértlllcado Olgltal

0000 1000000:?02001 10,1

No, Serle Certlr¡cado SAT

Dat01l0n00ri0)02771 ilio

Precio lmporl€

lmporte
Forma d6 pago: Pago en una sola exh¡blc¡ón
Método do pago: No ldent¡ficado
lmporte con letra,-

Luga¡ de Exp6dlcion: Chihrrahua

Cadena or¡ginal dsl complemento de cert¡f¡csclón dlgital del SAT

tqluPf Ogozr?.WDwNb8&útn%3mBilIwffi ryc

Sello d¡gital dol SAT
Íhf dbrddloXPYaqa0lryoetoruW&PQfl¡ltqS9q2SrHUkTwUuxSE .Oqrc[rh(\ltrCC.6EB.blda!nhYvbLl¡R@y.h(Ootgiotcs¡¡A,7t
§rBvG9UON:Ol.G«¡t/sF.rpú¿CsReAürhZNIbhT¡oE

ESTE DOCUI,IENTo ES UNA REPRESENTAoIÓN IMPRESA DE UN oFDI

Páglna t de 1

coNTRATO DE PRESTACIÓN oE sERvlclos PRoFEStoNALEs, cELEBRADo poR EL tNSTtruro cHTHUAHUENSE DE sALUD y poR EL tNSTtruro
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Subtotal

AN.
fr:1-l'''t*,
E'¡*r#?\sg/

Chihuahua
¿;i:,;:¡;ti;i:;

Tolal

dlg¡tal del CFDI


